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junio dEl 1967, al conocer del expediente número 72/66, instruí
do por aprehensión de un acondicionador de aire, ha dictado 
el siguiente fallo : 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía: comprendida en el número 2.° del artículo 13 
de la Ley de 16 de julio de 1964 y calificada de menor cuantía 
a tenor de lo dispuesto en el articulo 6.0 de la misma. 

2.0 Declarar responsables de dicha infracción en concepto 
de coautores a la señora: de Jack. P. Collins, Travis B. Harrison, 
Sara Solozábal Irisarri, Maria Isern Torres, y responsable sub
sidiario de la multa impuesta a Maria Isern Torres a su esposo, 
Fernando de la: Cámara Gálvez. 

3.0 Declarar que en el presente caso concurre la siguiente 
circunstancia modificativa de responsabilidad: atenuante ter
cera del articulo 17 de la Ley. 

4.0 Imponer la multa de 4.750 pesetas a: cada uno de los co
autores, Travis B. Harrison, Sara Solozábal Irisarri, Maria 
Isern Torres y señora de Jack. P. Collins, y para caso de insol
vencia la subsidiaria de prisión, a razón de un dia por cada 
84 pesetas de multa. 

5.0 Declarar absueltos de toda responsabilidad en el pre
sente expediente a Rafael del Castillo Monge y a Antonio 
Jiménez García. . 

6.0 Declarar el comiso del género aprehendido. 
7.0 Declarar haber lugar a ·la concesión de premio a los 

aprehensores. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado pre
cisamente en efectivo en esta Delegación de Hacienda: en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha de publicación de la 
presente notificación, procediendo contra el fallo dictado re
curso de alZada a:nte el Tribunal Superior de Contrabando en 
el. mismo plazo de quince dias. 

Requerimiento: Se · requiere a la sancionada para que ma
nifieste si posee bienes con que hacer efectiva la multa impues
ta, a:dvirtiéndole que si no los posee o si poseyéndolos no lo 
manifestara aportando descripCión de los mismos se decretará 
el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad impuesta. 

Lo que se pUblicá a los efectos prevenidos en el Reglamento 
de prOcedimiento vigente. 

Sevilla:. 14 de junio de 1967.-El Secretario.-Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.-3.223-E. 

DE 
NIIN ISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se suprime la plaza de Di
rector de la Banda de Música del Ayuntamiento de 
Deva (Guipúzcoa). 

Visto el expediente promovido para suprJmlr la plaza de 
Director de la Banda de Música del Ayuntamiento de Deva 
(Guipúzcoa) , y considerando que las razones invocadas jUs
tifican suficientemente la supres~ón propuesta. 

Esta Dirección General, de conformidad con el articulo 226 
y concordante del vigente Reglamento de Funcionarios de Ad
mi·nistración Local. ha resuelto suprimir la plaza de Director 
de la Banda de Música del Ayuntamiento de Deva. 

Madrid, 5 de junio de 1967.-El Director general, José Luis 
Morís. 

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se acuerda la agrupación 
de los Ayuntamientos de Puebla de Vlllles, Retiendas 
y la Mierla (Guadalajara) . 

De conformidad con los artículos 343 de la. vigente Ley de 
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de 
1952 y disposiciones concordantes, esta Dirección General ha 
resuelto: 

Primero.-Disolver la agrupación formada por los Munici
pios de La Mierla y Puebla de Valles (Guadalajara), a efectos 
de sostener un Secretario común, 

8egundo.-Agrupar los Municipios de Puebla de Valles, Re
tiendas y La Mierla (Guadalajara), a efectos de sostener un 
Secretario común. 

Tercero.-Fijar la capitalidad de la agrupaCión en el Muni
cipio de Puebla de Valles. 

Cuarto.-Clasificar la plaza de Secretario de la agrupación 
con efectos de 1 de julio del afio en curso, en la siguiente for
ma: Tercera categoría, clase 11 y grado retributivo 14. 

Madrid, 5 de junio de 1987.-El Director general, José Luis 
Morís. 

RESOLUCION de la Direccion General de Admi
nistración Local por la que se crean las plazas de 
Interventor y DepOSitario de Fondos de Adminis
iración Local en el Ayuntamiento de cambrils . (Ta
rragona) y se clasifican dichas plazas de los Cuer
pos Nacionales. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 187 del vi
gente Reglamento de Funcionarios de Administración Local de 
30 de mayo de 1952 y Decreto de 26 de marzo de 1964, oida la 
Corpora-ción y vistos los informes reglamentarios, esta Direc
ción General ha resuelto crear con efectos de 1 de julio del 
corriente afio las plazas de Interventor y Depositario del Ayun
tamiento de Cambrils (Tarragona), quedandO clasificadas dichas 
plaza:s de los Cuerpos Nacionales en el referido Ayuntamiento 
en la siguiente forma : 

Intervención : Categoría. quinta; clase, séptima, grado, 17. 
Depositaria: Categoría, quinta; clase, séptima; grado, 16. 

Madrid, 7 de junio de 1967.-EI Dir ector general, José Luis 
Moris. 

RESOLUCION del Gobierno Civil de Zaragoza por 
la que se declara la necesidad de ocupación de un 
solar situado en la calle de San Juan de la Peña 
(carretera de Huesca). 

Vsto el expediente de expropiación forzosa, fase de declara
ción de necesidad de ocupación, motivado por la construcqón 
del Colegio Menor masculino «Fernando el Católico», en tér
mino municipal de Zaragoza. a instancia de don Anselmo Gas
cón de Gotor Palacios; 

Resultandó que por Decreto 3020/ 1966, de 17 de noviembre, 
se declaró Colegio Menor masculino a todos los efectos. y de 
acuerdo con las dispOsiciones contenidas en el Decreto de 18 de 
abril de 1983 y Orden ministerial de 3 de agosto del mismo afio, 

. el Centro residencial denominOOo «Fernando el Católico»; 
siendo titular de esa declaración y de los derechos consiguien
tes don Anselmo Gascón de Gotor y Palacios. y constando en 
la Memoria del anteproyecto unido al expediente que el solar 
destinado a la edificación proyectada se encuentra en la calle 
de San Jua n de la Peña (carretera de Huesca), angular a 
calle en proyecto, siendo su forma trapezoidal, con 100 metros 
de fachada sobre la carretera y 75 metros sobre la calle nueva, 
y la superfiCie de 4.250 metros cuadrados, aproximadamente: 

Resultando que, al amparo de las disposiciones pertinentes. 
don Anselmo Gascón de Gotor y Palacios instó del Gobierno 
Civil de Zaragoza la tramitación de expediente de expropia.
ción forzosa para que se declarase la necesidad de ocupación 
de un solar de 19.069 metros cuadrados. sito en la calle de San 
Juan de la Peña, situado entre la finca propiedad de la «Unión 
Alcoholera Española», «Hierros Alfonso», dicha calle y la linea 
férrea de Zaragoza a Barcelona, con la descripción registral 
que mencionaba, perteneciente a los cónyuges don Fabián La.
justicia Berna y doña Paz Mnsa Enfeda, que hacía constar ,que 
se precisa ocupar una superficie de 4.250 metros cuadrados 
para la obra del edificio y recreos. y 14.500 metros cuadrados 
par'a instalaciones deportivas a desarrollar por los alumnos del 
Colegio como una de las actividades necesarias impuestas por 
las disposiciones reguladoras de los Colegios Menores; 

Resultando que anunciada información pública en el «Be
letín Oficial del Estado», en el «Bolet ín Oficial» de la prov!ncia, 
en el periódico «Amanecer» y en el tablón del Ayuntamiento 
de Zaragoza, y notificado el anuncio a don Fabián Lajusticia 
Berna, ha compareCido éste en el expediente. por escrito fecha 
25 de abril de 1967, en el que solicita se resuelva que no procede 
declarar la necesidad de la ocupación de la finca de su propie
dad a que el expediente se refiere. Funda esta oposición en 
que es propietario de la Empresa «Numancia-Relax», dedicada 
a la fabricación de somiers, colchones de muelles y muebles 
de tubo; que esta industria ha alcanzado un ¡rran aUfle. por 
lo que adquiriÓ el terreno necesario para la construcción de un 
complejo industrial en el que poder instalar sus factorías dada 
la dispersión actual de sus talleres y locales. habiendo encarga,. 
do, hace casi un afio, a un Arquitecto la redacción del opor
tuno proyecto para su complejo industrial; que el terreno ad
quirido para este fin es precisamente el que pretende expro
piarse para la construcción del Colegio Menor, terreno que está 
situado en zona eminentemente industrial, con grandes fábri
cas y almacenes ; que la circunst ancia de ilndar el terreno con 
la vía férrea de Zaragoza a Barcelona tiene excepcional im
portancia para la instalación de la factoría proyectada. por 
la posibilidad de apartadero, circunstancia que no parece muy 
indicada para un Colegio Menor, pues se desper.diciaría la po
sibilidad de utilizar la vía del ferrocarril; que muy próximOS 
al emplazamiento de los terrenos de que se traota existen otros 
que pueden muy bien estimarse como preferentes y convenien
tes al fin de la expropiación, pues al ot ro lado de la carretera 
de Huesca. está el reciente polígono (cEbro Viejo». en el que 
hay grandes extensiones de terrenos sin el destino marcada
mente industrial de los del lado derecho de la carretera; que 
en este poligono de «Ebro Viejo», por acuerdo municipal, se 
ba.n reservado exactamente 23 .788 metros cuadrados para aten-


